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iŝ íín > ÍÍ •/}!.• •: nol odhírtfjo ú obmsnt) 

tfmsi ,eJÍB2Si Bíip tioi sb lé ihdno f. 

••>!.; ohr.q 

Sábado 30 de junio de 1849. 

PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 

PUBL ICAS . 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la monarquía española, Reina de las Españas, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren s a 
bed: Que las Cortes han decretado y nos sancionado lo 
siguiente: 
- Articulo 1.° Se autoriza a l gobierno para vender á 

censo reservativo al común de regantes de la ciudad de 
Lorca las ciento óchenla y tres hilas de aguas que per
tenecieron a las comunidades religiosas, y hoy son pro
piedad del estado en aquellos riegos. 

A r t . 2.° E l sindicato tendrá en usufruto el pantano 
de Yaldeinfierno y los restes del de Puentes, con la pre
cisa condición de aplicar sus rendimientos á la repara
ción del primero. E l estado se reserva la propiedad en 
ambos pantanos, pudiendoel mismo disponer de sus ter
renos y aguas para nuevas empresas ,de riegos en favor 
déla localidad. 

Ar t . 3.° E l remanente líquido de ios productos de 
las referidas hilas de aguas y pantanos, deducidos el 
importe de sus respectivas obligaciones demarcadas en 
los artículos anteriores, y la parte que Ies correspon
de en los gastos de la administración común se aplicará 
por su orden ala redención del capital de las mismas h i 
las de agua, yá la compra delt.s que se han considera
do de propiedad particular. 

Art . 4.° Finalizado este objeto, ó cuando no se pre
senten aguas que comprar, el caudal de las que adquie
ra el sindicato pnr la presente ley, quedará en beneficio 
de los regantes, y nunca en el de los llamados propieta
rios ó usuarios de aguas. 

Ar t . 5.° Desde que entre el sindicato en el goce de 
estas concesiones cesará todo abono de gastos por parte 
del estado en el presupuesto del mismo. 

Art . 6.° E l gobierno dará cuenta á las Cortes del 
uso que hiciere de esta autorización. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades asi civiles c o 
mo militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, qne guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Aranjuez á 24 de junio de 1849 .—YO L A ; 
R E I N A . — E l ministro de comercio, intruccion y obras 
públicas, Juan Bravo Muril lo. 

MINISTERIO D E HACIENDA. 
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Acompaño á V . S. la ley para la dotación del culto y 
del clero. Y a con ella la nota de las cantidades con qne 
han de satisfacerse en esa provincia ambas atenciones y 
los ramoso productos de donde aquellas han de tomarse. 
Comprende esta nota el producto en renta de los bienes 
devueltos al clero, el délas encomiendas que aun existen 
por vender y la parte de contribución de inmuebles con que 
se ha de cubrir el déficit que resulta de la suma de las 
dos cantidades, referidas comparada con el importe de k 
ley de dotación del culto y del clero. 

E n posesión Y . S. de estos datos, su pr imer deber 
es tomar un cabal conocimiento de ia ley, considerar tos 
medios que ella pone 4 su disposición y las necesidades á 
que con ellos debe atender. Los medios no pueden dejar 
de ser reales y efectivos, pues cualquiera que sea el défi
cit que resulte de las cantidades que se presuponen en la 
nota comparadas con los gastos de la ley de dotación 



<*) 
existe siempre la contribución de inmuebles para cubrir 
aquel, y es sabido que dicha contribuccion es mayo}- en 
casi todas las provincias que el total importe jg^( refefrV 
da ley de dotación Pero no infiera Y . agui que 
tiene facultad por si mismo para a u m e n t a ^ ^ otsminnir 
los valores que se le espresan en la referida nota: cualquier 
aumento ó disminución en ellos deberá V . S ; ' . 'par t id- ' 
parlo al gobierno, porque este es el úniao capaz par* 
resolver lo conveniente; lo mismo que el Ministerio se 
encarga de arbitrar á Y . S. los recursos necesarios 
cuando la contribución de inmuebles no alcance en £u 
totalidad á cubrir el déficit que resulte, remit iéndole^ 
parte de productos de la Bula de la Santa Cruzada que 
se asigna en dicha i | ^ v % ^ ^ ^ ^ - s o l ( v - r e ^ que 
al cumplir con l a s / e b l ^ a m o n e s ^ $ a % impone haya 
esactitud, regularifaxí, orden y ecbnbmía. 

Sabe V . S. que los productos de los bienes del clero 
que han sido devueltos están administrados por este 
mismo; pero debe V . S. considerar siempre su importe 
como la primera cantidad que ha de tomarse en cuenta 
para el objeto á que la ley la destina. S i fuera posible 
mandar desde Madrid todo lo que haya de observarse 
religiosamente en esta materia, cree el ministro que 
con el producto de estos bienes debería atenderse esclu-
sivamente al pago del clero catedral y de su culto, por
que generalmente los cabildos eclesiásticos son los que 
los lian poseído y poseen aun en su mayor parte. Pero 
como puede suceder que por su posición ó localidad 
puedan ser algunos cómodamente destinados para la do
tación del culto* y del clero parroquial, no se hace aqui 
masque consignar un deseo, dejando su realización á la 
prudencia é ilustración de V . S. Tampoco debe Y . S. 
perder de vista que la administración de estos bienes es 
propia del clero, á quien pertenecen en propiedad, y de 
consiguiente solo incumbe á Y . S. tomar en cuenta su 
importe como una suma para la ejecución de las demás 

partes de la ley v . 0Di>IT81fóIM 
Lo mismo sucede con los productos de las enco

miendas. Pueden hacerse sobre ellos las mismas obser
vaciones que se aplican á los hienes del clero. Debe por 
consiguiente destinarse su importe para cubrir aquella 
atención que > con m as p ron ti t ud mas comodidad y mas 
conveniencia pueda ser satisfecha, siendo también de 
desear que sirvieran por su especial índole para la dota
ción del culto y del clero catedral. // 

Bien determinadas las cuotas individuales y totales 
que se destinan para el cumplimiento de esta ley en la 
parte de la contribución do inmuebles, procurará Y . S . 
que se clasifiquen y señalen, bien sea por parroquias, 
por arciprestazgos, por ayuntamientos ó partidos, de 
manera que pueda encontrarse siempre la solución mas 
fácil y pronta, y resulte constantemente la mas. posible 
armonía entre la división eclesiástica y la económica, y 
p a r a q u e las cuotas individuales ó lócales puedan pasar 
mas prontamente y opa menos dispendio á manos de los 
perceptores eclesiásticas! 
,1 Conocedor Y . 3. de la ley, y bien enterado de las in~ 

dicaciones que en esta circularse le hacen, teniendo bien 
presentes las cantidades que aquella pone á su disposi
ción y los pjantos donde se encuentran, se presentará Y . S. 
a l R . Obispo de esa diócesis y conferenciará con él sobre 
el modo mas acertado de ejecutarla. S i el prelado creye
se mas conveniente establecer una administración que 
directamente perciba de los contribuyentes la parte que 
se ha de déd^pir de la contribución de inmuebles, pro
cederá Y . S.A ayudarle para la completa íealizacion de 
este deseó^Tal vez pueda suceder que el prelado pre
fiera, eníugar de una administración general de la pro 
vincia, establecer alguna particular por arciprestazgos 
y parroquias ó por ayuntamientos y partidos. E n ambos 
€eso^ la .prestará* Y . J^tydo^su apoyo para obtener los 
mejores resultados? | | ' f'$ §11 $1 

No omitirá Y . S. nada á fin d e l p X h a y a la mayor 
esactitud y claridad en las noticias y datos que Y . S. le 
comunique, acompañándole las listas individuales y las 
de las localidades, ya comprendan parroquias ó a r c i 
prestazgos, ayuntamientos ó partidos, para que el clero 
perciba fácil y directamente las cuotas que se le destinan. 

Puede ser que el clero prefiera arrendar en a l 
gunos puntos los arbitrios que fa ley le señala, ya 
sea parcial ó ya totalmente, ya particular ó ya colecti
vamente. También puede suceder que usando de la fa
cultad que le concede la ley quiera concertarse con las 
diócesis, con los partidos ó con las parroquias, y aun 
tal vez con los individuos para percibir en frutos ó en 
especies las cantidades que la ley le asigna en los mis
mos puntos en donde se concierte. Dejará Y . S. en 
este punto la mas amplia libertad á las dos partes; úni
camente intervendrá, dando cuenta inmediatamente a l 
gobierno, cuando en los conciertos haya notable y c o 
nocido perjuicio para los pueblos, 6 cuando haya tal 
baja ó disminución en aquéllos que pudiera verse el 
gobierno en la necesidad de aumentar los recursos p a 
ra satisfacer las atenciones de la ley. 

S i los interesados acudiesen á la autoridad de V . S. 
como mediador, como conciliador ó arbitro entre sus d i 
ferencias para concertarse, grande debe ser la pruden
cia de Y . S. , ausiIrada de un examen práctico y detenido, 
de los hechos que deban servir de base para sus dec i 
siones. •:..••_•.,*: 1 \ -vj'í-: (flQ SJWOIffl GIBO V '•'I 

No seria desacertado que oyese V . S. en estos c a 
sos á los consejos provinciales. Otras veces y para asun
tos parecidos se han fijado precios, se han tomado como 
tipo los valores de los.quinquenios próximos; pero el 
ministro prefiere una libertad y un convenio prudente
mente entendido y aplicado, ob &OÍ8IHB 2ol 119 ' . • 

Aun ouando el clero quiera encargarse de la recau-
dacion que la ley le concede, es preciso que no pierda 
Y . S. de vista que la administración es esclusivamente 
de la incumbencia de Y . S . L a formación de las listas 
cobratorias, el señalamiento de las cuotas individuales, 
de las parroquiales ó municipales son operaciones pro
pias de las oficinas de hacienda, que no podrán nunca 
abandonar ni confiar á otros. Cualquiera dificultad, cual-* 

• 



(») 
quiera duda ó variación que tenga lugar por el aumen
to ó disminución en los cupos individuales ó locales de
be ser examinada y decidida por la autoridad esclusiva 
dVWS^bi'josMíiíM'iq M- • i i t i b n ! i ; ¡ ; ( «ib O h - : . V ¿ K ; / 

o i ' Bi el clero no quisiere encargarse de l a administra
ción de los productos de las encomiendas ni de la recau
dación de la imposición que ha que rebajarse déla cÓd-, 
tribucion de inmuebles, la verificará V. S. por ios mis 
mos empleados, y con sujeción á los reglamentos y d is 
posiciones que rigen por la recaudación de ia renta y 
park lá contribución dé inmuebles..y en este caso no hay 
ninguna prevención especial que hace ra V. S . , puesto 
que todas están previstas y mandada? en las leyes y ór
denes vigentes. 

I Verificada la recaudación y la administración por uno 
dé los medios que quedan referidos, yá sea qne el ele* 
ro se encargue de ella en la forma que queda dicho, 
ya que V . S. la haga efectiva, resta todavia una parte 
muy importante y esencial de la ley y es la distribución 
y entrega á los individuos de las cuotas que la misma 
ley Ies señala y la aplicación de la parte destinada 
al culto y á la conservación de los temples. Con este 
motivo se remite á V. S. el presupuesto del culto y del 
clero en esa provincia para los fines que esta circular 
dispone. 

Si el diocesano adoptase el medio de que el clero 
haga por si mismo la distribución, incumbe á Y . S. 
adoptar todas las disposiciones convenientes para que 
se verifique con la regularidad y esactitud posible. S i 
por el contrario fuese Y . S. el encargado de ella lo h a 
rá del mismo modo y forma y en los propios términos 
qué se satisfacen las obligaciones que pesan sobre el 
tesoro en esa provincia, valiéndose de los empleados de 
hacienda y arreglándose á las instrucciones y órdenes 
que previenen los requisitos que han do observarse pa 
ra hacer los pagos en esa sesoréfía, teniendo muy pre
sente el presupuesto que se le remite. 

E n ambos casos téófdrá Y/SI eí conocimiento debi
do de lo que se practica, puesto que siendo el gobierno 
responsable del cumplimiento de las leyes, no podrá 
permanecer tranquilo sin estar seguro de que son fiel y 
religiosamente observadas. 

Si esa provincia comprendiese alguna diócesis mas, ó 
sea parte de otra, se pondrá Y . S. de acuerdo con el 
diocesano respectivo á fin de atender con la imposición 
que se ha de rebajar de ta contribución de inmuebles 
en las diócesis flup eqjnpfender líj wovpipia el culto y 
clero correspondiente á ella misma. !De clíálquiera di f i 
cultad que con este motivo surja dará Y . S. parte i n -
n ^ i a í a m e ^ ^ ^ r j 

Acostumbrado Y . S. á recij>íruna instrucción m inu 
ciosa y detallada para la ejecución (le las leyes, no o V 
jáVA dé encontrar cierta 1 n'dvédaíá''en'*elí modo3 y forfttf 
con que' dé; le previene 7á éjéfcu4 oíén de fe* )>r&ént& -Sí* 
embargo, asi lo aconseja la o ato tú del objeto sol jrcr 
qüa versa, la diversa índole de las provincias de la mo
narquía y el modo diferente con que en varias <lo ella$ 

se desea satisfacer las atenciones del culto y del clero. 
Por otra parte no se trata de nuevos impuestos; todo»» 
se hallan establecidos y todos se satisfacen; solo se va á 
variar la recaudación donde sea necesario y convenien
te, y á perfeccionar la distribución conforme al objeto 
de la ley. Todo, de consiguiente, es fácil y se puede de
cir conocido y si asi no fuera, un intendente está l lama
do á mas altos deberes que los de un simple recauda
dor. L a administración es una ciencia difícil, y el que 
está destinado á practicarla bien puede tomar sobre si 
la responsabilidad de .plantear esta, ley, con tanta mayor 
razón * quev el góbiérhV fe facííí tá todos los dátó¿ 
cesarios, le traza el camino que ha de seguir, y solo de
ja á su arbitrio la elección dentro de él de la pequeña 
senda que debe conducirle mas prontamente al punto 
deseado. Y . S. comunicará sin demora á este ministerio 
noticia de todo lo que haya observado sobre los buenos 
y malos resultados y es probable que en las comunica
ciones de todos los intendentes encuentre el ministerio 
los datos necesarios para formar una instrucción gene
ral y completa que regularice y uniforme esta parte de 
la administración. 

De real orden lo comunico á Y . S. para su intel i
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y . S. 
muchos anos. Madrid. 6 de junio de 1849.—Alejandro 
Mon—Sr . Intendente de 

f o q r . i i h i i X i i c J j ' í j / . í y . - i i • »J? i . } 

INTENDENCIA D E MADRID. 

Fincas del Estado. 

E l administrador principal de fincas del estado con 
fecha de ayer-me dice lo siguiente: 

«Habiendo fallecido el administrador subalterno de* 
fincas del estado dé Ciempozuelos y Navalcarnero D. Be r 
nardo Martin Aragón, y estando en liquidación con la 
testamentaria, he creído conveniente suspender el nom
bramiento del nuevo subalterno basta que no estén c o n 
cluidas y finiquitadas las cuentas pendientes. L o que1 

aviso á V S. para su conocimiento:» 
Y lo hago saber al publico á fin de que los a r r e n d a 

tarios y censualistas por fincas del Estado en los pueblos 
comprendidos en los partidos de Ciempozuelos y Naval
carnero, satisfagan las rentas en la administración p r i n 
cipa mior in se ftlfo n n m vntoUffirnn^ de envn p o p -

ir medid 

junio de I S V J . — L o r e n z o Mores Ca l 
derón. 

DIRECCION G E N E R A L D E FINCAS D K L E S T A D O . 

Por providencia de los Sres. intendentes de las pro
vínolas que á continuación so espresen están señalado» 
én sus respectivas capitales para los remates de las fincas 
nacionales anunciadas en el Doictin los días que se indi -



can, debiendo verificarse otros remates de dichas fincas 
en esta corte, en sus casas consistoriales, en los mismos 
dias y horas de doce á una, ante los Sres»; jueces de p r i 
mera instancia y escribanos que se diráh.¿ con asisten
cia del administrador principal de fincas del Estado 0 
persona que le represente, y con citación del procurador 
SÉÉWMtés sttfobflSJfii un tcvyift on i>s> i : y o£bén03 l i o 

-JB6Ü£D9 I OÍCIUIÍ : (J&ERÍO R E G J J L A R . ! aoJín sern n ob 
enp y J io f t ib atónsio B O U gg floíosiJ&amnlra s i l .fdb 

18 o ído- l¿mbJ ééóuq J P Q M f t a r i J o i r r q ¿ ob^mfcsb /;;.*> 

TOtBÁt ShlBlflÓo f v- ; : - ' < ^ L S b L^büidü.-ii, Qi n B\ 
Dta 14 de jubo ante tos Sres. D. JoséMorphy y D. Ja-

Sesenta fincas sitas en término de Vil lalba, proce
dentes del suprimido convento dé la Merced de la villa 
de Almazan, da cabida en junto 271 fanegas y 8 cele
mines, cuyos linderos espresan en el espediente: han s i 
do tasadas en 15,804 rs . y capitalizadas por la ren
ta anual que están produciendo y pagan Lucio Jiménez 
y consortes, de 22 1/2 fanegas de trigo común y otras 
tantas de cebada, en la cantidad de 29 ,700 r s . , po r la 
que se saca á subasta. 

Ciento siete heredades en término del pueblo de 
Bordegé procedentes del suprimido convento de la Mer
ced de Almazan, de cabida en junto de 219 fanegas y 10 
celemines de sembradura, cuyos linderos y demás c i r 
cunstancias se espresan en el espediente: han sido tasadas 
en 13,277 rs. y capitalizadas por las 18 fanegas de t r i 
go común otras .tantas de cebada, que pagan anual
mente Santos Pérez y consortes en 23 ,760 rs. por cuya 
cantidad se sacan á subasta. 

E l pago del precio del remate de las fincas que ante
ceden se satisfará en créditos de la deuda pública según 
el real decreto de 19 de febrero de 1836 y sus ac la
raciones de 9 de diciembre de 1840 y 4 de marzo s i 
guiente, entregándose la quinta parte al contado y el 
resto en los ochó anos sucesivos. 

L o que se anuncia al público con el objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir con el fiador corres
pondiente, según está mandado, á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en el dia y hora que se cita. 

Madrid 16 de junio de 1 8 4 9 . — E l administrador 
principal de fincas del estado, Isidro Ar ias. 

i 

*r ,.A. 

PARTE NO OFICIAL. 
. • * • 1 • • 1 • ——— 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de ¡Asgo. 

Dr. D. Manuel Tutor, auditor honorario de guerra 
y juez de primera instancia de Lugo y su partido j u d i 
c ia l . 

E l 14 de marzo último fue capturado por la guardia 
civil de esta provincia, D. José Leirado de San Pedro 

de Bande, partido judicial de, Sarr ia , procesado ( actual
mente en el juzgado de esta capital, por robos cometi- ¡ 

dos en diferentes épocas, quien en algunos puntos de 
la península usó el nombre de José ftanwcffl,=y como e a ' 
la villa y corte de Madrid hubiese permanecido algún 
tiempo, he acordado se anunciase en el Diario oficial de 
ja misma por si hubiese algunas personas que conozcan 
al espresado sugeto y puedan dar razón de 'hechos por 

los que merezca ser penado. ^ uorosb 
Las señales del cilado Leirado son las siguiéritó^ 

edad 34 á 35años> estatura 5 pies cumplidos^ pelo a e « 
gro, cara/larga, barba poblada, cejas color castaño, na-* 
riz larga, ojos.negros, color, trigueño. Su trage.(ordúui-

S'io, camisa de lienzo, pantalón de paño color azul raya-
p remontado de' idem, zapatos de cuerot inedias dé 

laña blanca, chaleco de paño verde, zamarra de pieles 
y sombrero de ala ancha. rgfo 

Lugo 19 de junio de 1849.—Manuel Tutor .—Por 
mandado de S. S. , Francisco Antonio Ferreiros Saa?, 
ved ra 

nüq &nu BV?B\ ¿291 j.fi'yAs ct;r,d v.l .'¿ .7 IJ;Í;> ny 
Con pormiso superior, el domingo 8 del próximo 

mes de jul io, se subastará en el pueblo de Nayacerrada 
la obra de la casa* escuela bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en secretaría. 

h9>nbá JJI ¿ v bíluo L 
lab 7 Í 7 J hlu > 07 i Jo m 
islnotip. alas sop- géofl ául txu>q &hnvfoiq i¡?o no oioío 

Hallándose concluido e. padrón general de la riqueza 
imponible y el repartimiento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del corriente año de 1849 
en el pueblo de San Agustín, se anuncia por el presente 
para conocimiento de todos los contribuyentes, vecinos 
y forasteros, que podrán enterarse en la secretaría de 
aquel ayuntamiento donde se hallan de manifiesto d i 
chos trabajos y reclamar de agravios si be considerasen 
perjudicados, en el término de seis dias, advirtiendo 
que trascurrido sin efectuarlo, no será oída después n in 
guna reclamación. 

II'IO 7 
-J ti 0': 

-«Juí¿l£9Yií5 7. ¿btteibéii 
íftviT ¿Til n>'í;-wy';'!q Stlp 

M E R C A D O PUBLICO D E G R A N O S , 
.edlmsi :?! éé éÉp olsdnqtis9i4 ío aloes 

A L B O N D I G A D E MADRID» . ( 1 ; J { -j 

oméídos fo ohaéü son OJEOÍÍÓ JÍ^ÍJQBIÚ sa son el ob ob 
Precios en el nurcado de hoy. 

Trigo dé 33 ¿ 3 5 rs. vn. í m i í 
Cebada. . . . de 121/2 á 14 rs. vn. 
Algarrobas de á 14 rs . vn. \'¿ 

Madrid 29 de junio de 1849. 
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ADVERTENCIA. 
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Con el presente mes concluye el se
gundo trimestre de la suscricion á este 
periódico; y el editor lo recuerda á los 
ayuntamientos esperando se apresura
rán á satisfacerle en la redacción sita en 
la calle dé Atocha, número 102, cuarto 
bajo. 
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M A D R I D : imprenta de l). Manuel Ptta. 


